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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

OMPAÑÍA NACI! B. A 1 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ AUXADIDELECUADOR S.A ] 

EXPEDIENTE: 

[ REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
1715670699 10/09/2018 CHUQUIMARCA PEÑAHERRERA ERIKA CRISTINA GERENTE GENERAL 

  

  

  

            

  

  

  

      
  

  

                

  

    
  

  

  

  

INF D 

Moro DIRECCIÓN: 

DAT. AD ER 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE ¡De Nic. | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 

crecer | PRUSUIMARCA PERAPERRERA ERA enga | canon | av nacionESUNDAS «Ona 

SOCI CCn MI 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO [COTIZA 
Eo: REIG: PONER 1oeNTiFIc.| NACIONALIDAD | — pomiciiaria | CIVIL | ELECTRONICO | BOLSA 

AUXADI CONTABLES £ SOCIEDAD Calle Nanclares de Oca 1 se-o.0000566s | AUXADI CONTABLES a EOS dy MGREAUKADI.COM | NO 
VÍCTOR MARCELINO CALLE NANCLARES DE 14 020598901. O o PASAPORT| ESPAÑA CABAS vsceAuxaDcom | no 

12 50856133M VÍCTOR SALAMANCA CUEVAS | PASAPORT| ESPAÑA TAS VSC2GAUXADI.COM | NO                       

   — 
FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

nomre: EPUZA Otra dnzd 
No, IDENTIFICACIÓN: MHser0ca9 

     
NÚMERO DE SOLICITUD: Q-712289.CF25.2018 FECHA DE EMISIÓN:9/16/19 1:19 PM Página:1 

  
 



   



Factura: 001-002-000072089 20191701020D01977 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20191701020D01977 

Ante mí, NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA de la NOTARÍA VIGÉSIMA , comparece(n) ERIKA 

CRISTINA CHUQUIMARCA PEÑAHERRERA portador(a) de CÉDULA 1715670699 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A AUXADI SERVICIOS DE 

MEDIACIÓN S.L. en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS-SUPERCIAS-REGISTRO DE SOCIEDADES, 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna — Se 

archiva un original. QUITO, a 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (16:21) 

   
     Notaría 20 

ERIKA CRISTINA CHUQUIMARCA PEÑAHERRERA""'S 
CÉDULA. 1715670699





      Coweo” eo Doumasle eu 

celdor: 0915667479



ú REPÚ BLICA DEL ECUADOR Bi General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715670699 

Nombres del ciudadano: CHUQUIMARCA PEÑAHERRERA ERIKA 

A CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CHUQUIMARCA EDUARDO FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PEÑAHERRERA GLORIA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE JUNIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 198-260-96218 

18 DA 
198-26 218 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

  

    

                

  

    

  

        l Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



PODER ESPECIAL 

AUXADI SERVICIOS DE MEDIACIÓN S.L. (la “Compañía”), una sociedad organizada y existente bajo las 
leyes de España, con domicilio principal en calle Nanclares de Oca 1B 28022 Madrid España, considerando que, de 

conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, toda 
compañía extranjera que negociare o contrajere obligaciones en el país deberá tener un apoderado o representante que 
pueda contestar demandas y/o cumplir las obligaciones respectivas, otorga poder suficiente cual en derecho se 
requiere, a favor de Erika Cristina Chuquimarca Peñaherrera, para que en nombre y representación de la Compañía 
pueda: 

1. Contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas por la Compañía en su calidad de socia o accionista 
extranjera de sociedades constituidas bajo las leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador; 

2.  Certificar la estructura accionaria y cualquier otra información societaria de la Compañía; 

3. Otorgar la declaración juramentada del registro de la Compañía en una o más bolsas de valores extranjeras y 
de que la totalidad de su capital se encuentra representado exclusivamente por acciones, participaciones o 
títulos nominativos,; y, 

4. Emitir anualmente el formulario de “Nómina de Socios o Accionistas de una Compañía Extranjera que a su 
vez es Socia Accionista de una Compañía Ecuatoriana” y el “Formulario Anexo de Nómina de Socios o 
Accionistas” que deben ser presentados en la República del Ecuador, según lo dispuesto por la Ley de 
Compañías vigente en tal país. 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar cl presente poder. 

Dado y firmado en Madrid el 16 de septiembre de 2019 

  

Víctor-Marcelino Salamanca Carrasco. 
Representante legal 
AUXADI SERVICIOS DE MEDIACIÓN S.L. 

Yo, FERNANDO FERNÁNDEZ MEDINA, Notario de Madrid y de su 

lustre Colegio, doy fe, de que considero legítima la firma que antecede, pertene- 

ciente a DON VICTOR MARCELINO SALAMANCA CARRASCO, con 

D.N.I./N.L.F. número 02059830L, vigente, por haber sido puesta en mi presencia. 

  

La circunstancia de esta legitimación consta en el acta autorizada por mí 

el díd'de hoy, número 2108 de protocolo. ecc 

    
   

    

+. En Madrid, dieciséis de septiembre de dos mil diecinueve. ====.ommemmmo.- 

SELLO DE $E PÚBLICA 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALE 

ET3773109 

   
=FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID= 

Este folio ha quedado unido con el sello de este Ilustre Colegio Notarial al Testimonio expedido por 
D. Fernando Femnández Medina 
Notario de Madrid 

el día 16/09/2019 
  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: ESPAÑA 
County / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. Fernando Fernández Medina 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actúa en c: 
acting In the capacity of 
agissant en qualité de 

4 y está revestido del sello / timbre de su NOTARÍA 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

  

idad de NOTARIO 

  

    
    

Certificado 
Certified / Altesté 

5. en MADRID 16, eldía 16/09/2019 
alía | the /le zo - E - . , aut 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid NOTARIA VIGESIMA DE DOY he 
By per En aplicación, A ¿> que aneede Se jade = A" jeta to! E 

8. bajo el número N7201/2019/058069 pe re 
N 

9. Sello / timbre: : 10. Firma: 
Seal / stamp: Signature:    

     

| 
Sceau / timbre: Signature: 

    

7 SS 
gfacio Maldonado Ramos 

Firma delegada del Decano     
  

Esta Apostilla certifica únicamente .... uu de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 
[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister] 

Código de verificación de la Apostilla:NA:8bd7-W5hv-VQU7-sTm3 

“This Apostille only cortes the aulhe 
  

  

icily of (he signature and the capacity of Ire person who has signed Ihe public document, and, where approprialo, 
the identity of (he seal or stamp which the public document bears. 

"This Apostile does nol centity Ine contont of Ine document for which it was issued, 
[This Aposlilo is nol valid for use anywhera within Spain] 

[To verify the issuance of this Aposlilo, see hupsy/sedemjusticia.gob.es/eregisten] 

    identitó du sceau ou timbre don! cel acte public est revétu. 
Cette Apostile ne certifis pas le contenu de 'acte pour lequel elle a élé émiso. 

[Cutiisation de celte Apostile resi pas valable en / au Espagne ] 
[Celte Apostile peul 8tre vérlido a 'adross: le htps//sedo mjusticia gob.es/eregister] 

Code de verficalion de 'Aposlile:NA:Ebd7-WShv-VQU7:sTm3 
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